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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TESORERÍA DE LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF-NACION, se Observaron giros 

a Bogotá Distrito Capital para la vigencia 2020 por concepto de recursos del Sistema General de Participaciones 
– Prestación de Servicios (Cesantías), por la suma de Ciento Diez Mil Ciento Cuatro Millones Ciento Treinta 
y Seis Mil Novecientos Cuarenta y Cinco Pesos Mcte ($110.104.136.945,00), de conformidad con el 
siguiente detalle: 
 

 
   
Se adjunta archivo en formato Excel, detallando fechas y valores por mes para la vigencia 2020. 
 
Los recursos correspondientes a los aportes de previsión social y cesantías tanto patronales como docentes se 
descuentan de los recursos asignados a la entidad territorial y se trasfieren directamente al FOMAG, en virtud 
del parágrafo 1 del artículo 18 de la ley 715 de 2001. 

La presente certificación se expide a los 30 días del mes de noviembre de 2022. 
 

 

FARID MILENA RAMIREZ BARRERA 
Coordinadora Grupo de Tesorería 

Subdirección de Gestión Financiera 

ENTIDAD IDENTIFICACION CONCEPTO VALOR 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 860525148

SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES PRESTACION 

DE SERVICIOS BOGOTA 

DISTRITO CAPITAL  (CESANTIAS)

110.104.136.945,00$               

TOTAL 110.104.136.945,00$               

VIGENCIA 2020


